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                           REF: SUC. 2018-00621 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.075 DEL 7 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

      1.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta par todos los fines 

legales a que haya lugar, el escrito allegado por los apoderados 

de los interesados y allegado el 14 de abril del año en curso.  

 

 

       2.- REHÁGASE el trabajo de partición realizado por la 

Partidora CARMEN ELISA GARCIA MENDEZ, con las precisas indicaciones 

de los apoderados de los interesados en memorial referido en 

numeral anterior, en el término de cinco (5) días, y con la 

respectiva presentación personal (numeral 5 del Art. 509 del 

C.G.P.)  

 

       Comuníquesele a la auxiliar por el medio más eficaz y 

expedito remitiéndole copia del escrito contenido en el numeral 36 

del cuaderno unificado.  
     

                          NOTIFÍQUESE 
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